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OLETIN OFICIAL M LEON. 
A U T I C U L O D E OFICJO, 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Presupuestos, Circular.zrNúm. 540. 

Machos Ayuntamientos de los que tienen con
cedidos arbitrios para cubrir el déficit del presu
puesto municipal para el año próximo venidero de 
i 8 5 i , no ban remitido los espedientes de subasta, 
á pesar de haber transcurrido el término que para la 
presentación, fija la Real instrucción de 8 de Junio 
de 1847, y en su consecuencia prevengo á los que 
no han cumplido con tan interesante servicio, lo 
verifiquen en el improrogable término de diez dias, 
contados desde la inserción de esta en el Boletín 
oficial, pues de lo contrario me veré precisado á 
exigirles la responsabilidad á que den lugar, con su 
morosidad, León de Noviembre de i85o.=Fran-
cisco del Busto. 

Dirección de Administración general, Motites.=?!úm. 541. 

11 de 0(;liibre=Dispon¡emIo que los guanlas de montos del Es
tado presten el juramento prevenido en el art. 2á1 de las orde-
naoias generales del ramo, atile lus Señores Gobernadores de 

provincia. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha \4de Octubre próxi
mo pasado me dice lo que sigue. 

«El Sr. Ministro de Ja Gobernación del Reino 
dice hoy al Gobernador de la provincia de Sevi
lla lo que sigue.=La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de la comunicación de V. S. de '26 de Agos
to de 1848 , consultando sobre si los guardas de 
montes del Estado deben pagar derechos por el 
juramento que se Ies obliga á prestar ante los Jue
ces de 1.* instancia con arreglo al art. 224 de las 
ordenanzas, y proponiendo ss v a r í e este artículo 
para lo sucesivo, disponiendo que dichos funciona
rios presten el juramento referido ante los GEÍCS 

políticos, hoy Gobernadores de Jas provincias. En 
su vista , y de lo informado por Jas Secciones de 
Gobernación y Gracia y Justicia del Consejo Reai 
acerca del particular, lia tenido á bien resolver 
S. M . de conformidad con el dictámen de Jas mis
mas: 1.° Que una vez prestado el juramento por los 
empleados de montes ante el juzgado referido con 
arreglo á la ordenanza del ramo , no pueden dis-
peusarse del pago de los derechos respectivos} 
y 2." Que en lo sucesivo Jo presten ante los G o 
bernadores de las provincias, y en su defecto ante 
los Alcaldes en el concepto de delegados suyos, 
sin perjuicio de lo que se resuelva en la nueva or
denanza general. De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V . S. para ios 
efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y cumplimiento. León 2t de Noviem
bre de idSO—Framisco del Busto. 

Dirección de Agricultura, Montes.^Núm, £42. 

(5 de Noviembre.=EI negociado de montes se incorpora al Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha 6 del actual me 
dice lo que sigue. 

HEI Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
en 22 del mes próximo pasado, me dice de Real 
orden Jo sigu¡ente.=:Excmo. Sr.=S. M . la Reina 
se ha servido espedir el Real decreto siguiente.^ 
Siendo de la competencia del Ministerio de C o 
mercio, Instrucción y Obras públicas el conoci
miento y resolución de todos los negocios concer
nientes á la agricultura atendidas las relaciones 
naturales de esta con la riqueza de los montes; y 
pudíendo contribuir á la conservación y fomento 
de los arbolados y al exacto cumplimiento de to
das las disposicioiies ya dictadas al efecto en Jos 
últimos años , la reunión de este negociado a los 
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demás que constituyen el de la agricultura general; 
oido mi Consejo de Minisítos, he venido en man
dar que el conocimiento y resolución de los nego
cios concernientes al ramo de montes corresponda 
al espresado Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, quedando los respectivos Minis
tros encargados de la ejecución de este decreto. 
Dado en Palacio á 18 de Octubre de 18S0-=ES-
tá rubricado de la Real mano. — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, E l Duque de Valencia.= 
En virtud de esta resolución, que de Real orden 
traslado á V . S. es la voluntad de S. M . que en lo 
sucesivo se entienda con el Ministerio de mi cargo 
por medio de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio en todos los asuntos relati
vos al espresado ramo de montes." 

LiO que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad y efectos consiguientes. León 2l de 
INo-ükmbre de 1850 =Prancisco del Busto. 

Instrucción pública.=Núm. 543. 

Ilralrs deerrtos lie /{ y 8 <lp S»t¡»*tiil»r' último rstahleciemlo «enfilas 
indijstrialt's-, agrícolas y coiurrciales. 

El limo. Sr. Director de Instrucción pública con 
fecha i d e Octubre último me dice lo que sigue. 

«Para los efectos convenientes remito a V. S. 
adjuntos tres ejemplares de los Reales decretos de 4 
y 3 de Setiembre último estableciendo escuelas iti- ' 
dustriüles, aerícolas y comerciales." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial así como 
los Reales decretos que citan , para su publicidad. 
León 23 de Noviembre de 1850.=Francisco del 
Busto. 

•HEAU:S D E C l l E T O S 

ESTAIi l .ECIKNDO 

E S n ' E l . A S INin'STWAI.ES, ACHICOLAS V COAIEUCIAI.IÍS. 

SFÑORA: Ocupado el Gobierno hace algunos años 
en la Teurgsniy.acion general de la in.struccion pública 
para ponerla en armonía con las necesidades del si
glo, no podia olvidar uno de los ramos mas intere
santes de ella, y el que mas iniluencia puede ejercer 
en la prosperidad y riqueza de nuestra paliij. No 
bastaba dar impulso á la enseñ inza el.¡sica ni mejo
rar los estudios literarios ó ciemiticos : para comple
tar la obra era preciso, entre olios establecimientos 
importantes, crear escuelas en que los que se dedi
can á las carreras ioddst'ialcs pudiesen hallar toda 
la instrucción que han menester para sobresalir en 
las artes, ó llegar á ser peí (celos químicos y hábi
les mecánicos. De esta suerte se abiii.¡n nuevos ca
minos á la juventud ansiosa de enseñanza ; y apar
tándola del estudio de las facultades supeiiores á 
qne afluye hoy en excesivo número, se dedicará á 
las ciencias de aplicación y á profesiones para las 
cuales hay que buscar en las naciones extrangeras 
personas que sepan ejercerlas con todo el lleno de 
conocimientos que exigen. 

A l aparecer el plan de estudios de 1ÍI45, notóse 
en él este vacío y r,o faltó quien le censurase por no 
haber ucudidu a necesidad latí apremiante; mas no 

era olvido el silencio que en esta parte guardaba, 
sino que aquel plan, d ir ig iéndose á lo mas uigente y 
e n c e r r á n d o s e en los l ími tes de lo posible, se conten
taba con establecer las bases en que habia de ci
mentarse la enseñanza industrial , dejando para é p o 
ca mas lejana y oportuna ó que no estaba entonces 
en sazón y hubiera sido inútil emprender, c a r e c i é n -
dose hasta de los elementos mas indispensables. 

Antes de pensar en las aplicaciones de las cien
cias, es preciso que estas se conozcan y se hayan 
cultivado suficientemente , y nadie ignora que en 
aquel tiempo estaban entre nosotros en el mas lasti
moso abandono. Antes de crear escuelas industriales, 
se necesitaba tener los establecimientos que las ha
bían de servir de base; y antes de prometer una en
señanza , habi.i que formar los profesores encargados 
de suministrarla. Cada reforma tiene su é p o c a , y es 
vano e m p e ñ o querer anticiparla. 

Este tiempo ha llegado, oo en verdad para crear 
de pronto escuelas industriales en grandes dimensio
nes, sino para p'incipiar á formarlas é irlas organi
zando bajo un plan meditado y que conduzca pro
gresivamente á su definitivo y perfecto estableci
miento. Los adelantos conseguidos en ins t rucc ión 
púb l i ca desde 1845 V Ia olgauizacion que se le aca
ba de dar en el nuevo plan de estudios, facilitan es
ta empresa, permitiendo acometerla con esperanzas 
de buen é x i t o . Desde aquella é p o c a se han reunido 
en el Conservatorio de arles, en las universidades, 
en los instituios, multitud de medios materiales de 
que entonces se c a r e c í a , y se han formado profeso
res, sino tan especiales como seria de desear, al me
nos con los conocimientos que los preparan para llegar 
á serlo. £1 Gobierno, que hasta ahora ha c r e í d o con
veniente proceder de un modo lenio, pero progresivo 
y seguro en todas estas importantes reformas, no 
abandonará su sistema; y empezando á plantear las 
escuelas indus tr ía l e^por sus mas sencillos elementos, 
las irá desarrollando poco a poco y p e r f e c c i o n á n d o 
las hasta ponerlas en estado de que cumplan debi
damente con su objeto. La importancia de estas es
cuelas es conocida; nadie niega la grande influencia 
que habrán de ejercer en nuestra prosperidad y ri-
qnez ): detenerse en demostrarlo seria ofender la a l 
ia i lustración de V . ¡VI., y por lo mismo, el Ministro 
que suscribe se limita a proponer á V . M . la apro
bac ión del siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Setiembre de 1U50 = : S e ñ o r a . — A . 
los R. P. de V . M.rrManuel de Seijas Lozano. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro deComeicio, Instrucción y Obras p ú b l i c a - , 
.snbre la necesidad de crear escuelas indiisliiales. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

T I T U L O I. 

De las diferentes clases de enseñansa industrial y 
escuelas en que ha de aarse. 

Art. 1.° La e n s e ñ a n z a industrial será de tres cla
ses: 

Elemental. 
De a m p l i a c i ó n . 
Superior. 

A n . 2." La enseñanza elemental se dará en les 



institutos de primera clase donde convenga y exis
ta» medios para sostenerla. 

La enseñanza de ampl iac ión se dará por ahora en 
Barcelona, Sevilla y Vergara. 

La enseñanza supeiior se dará solo en Madrid. 
Estas tres enseñanzas se organizarán de modo 

que los alumnos de la elemental puedan pasar á ia 
de a m p l i a c i ó n , y los de esta á la superior. 

T I T U L O ü . 

De la enseñanza elemental. 

Art. 3." La enseñanza elemental c o m p r e n d e r á 
Un curso preparatorio y tres años de carrera. 

Art. 4." E l curso prepanHoiio servirá para los 
que, teniendo 10 años cumplidos, y habiendo asisti
do á las escuelas de primeras ledas, necesiten toda
v ía perfeccionarse en los conocimientos indispensa
bles para empiender los estudios industriales con 
aprovechamiento. 

Art. 5." íteráo objeto del curso preparatorio: 
1. ° La gramát ica castellana ton ejercicios de 

ca l igra f ía , ortografía y redacc ión . 
2. " La ari i tnét ica elemental, que c o m p r e n d e r á 

el sistema de ntimerncion y las cuatro reglas coa 
c ú m e i o s enteros y quebrados de toda especie. 

3. ° Nociones de geotmlda , reducidas al conoci
miento de las diferentes figuras y medios práct icos 
de trazarlas. 

4. " Metro log ía , ó sea el conocimiento del siste
ma legal de pesas y medidas, con los c á l c u l o s de 
leduccion. 

Art. 6 o Las lecciones serán nocturnas y durarán 
dos horas. 

Las materias del primer párrafo serán objeto de 
tres lecciones semanales, y de otras tantas las de 
los párrafos segundo, tercero y cuarto, alternundo 
aquellas con estas. 

Art . 7.0 Donde hubiere escuela normal se encar
gará de esta enseñanza el director de dicho estable
cimiento, ó el regente de su escuela practica, dando-
la en el instituto ó en la misma escuela, según con
venga, mediante tiria g i a t l t k a ú o n . 

Donde 110 txista escuela normal se dará este en
cargo á un profesor de í u s t i u c c i o n piimaiia supe
iior. 

Art . 8." Los que fueren aprobados e<> los ante
riores estudios podran pasar a los de carrera. Tam
bién serán admitidos á estos ú l t imos los que, tenien
do 11 años cumplidos , prueben, mediante examen 
riguroso, hallarse suficientemente instruidos en las 
materias del curso preparatorio. 

Art. 9." Los estirólos de carrera c o m p r e n d e r á n 
las materias siguientes: 

Primer año. 

Complemento de la ar i tmét i ca ; álgebra hasta las 
ecuaciones del segundo grado inclusive ; progresio
nes y logaritmos con las aplicaciones de este c á l c u 
lo; partida doble y practica de todas las operacio
nes mercantiles: lecc ión diaria. 

Dibujo lineal, lodos los dias: 

Segundo uño. 

G e o m e t r í a elemental y nociones de g e o m e t r í a 
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descriptiva cf>n algunas de sus aplicacioaes; secen-
res cónicas consideradas g r á f i c a m e n t e , trigonome
tría rectilínea , aplicaciones de la g e o m e t r í a y de 
la tr igonometría á las artes y á la agrimensura : lec
ción dtiria. 

Dibujo lineal y modelado, ejercicios diarios. 

Tercer año. 

Principios de mecánica y física con sus aplica
ciones mas usuales á la industria: l ecc ión diaria du
rante la primer» mitad del curso. 

Pe iucipios de q u í m i c a con iguale; aplicaciones: 
lecc ión diaria durante la segunda mitad del curso. 

Dibujo de adorno aplicado a la fabr icac ión , mo
delado: ejercicios diarios. 

Art. 10. l'ara los que, sin pasar á las demás es
cuelas, deseen adqiii. ir tria y 01 es conocimientos, ha
brá un cuarto año en el que se e x p l i c a r á : 

Mecán ica y t e c n o l o g í a industriales: tres leccio
nes semanales. 

Q u í m i c a aplicada á las artes: tres lecciones se
manales. 

Dibujo y modelado: ejercicios diarios. 
Art. 11. Las lecciones de estos cursos serán tam

bién nocturnas. Sin embargo, sien a lgún punto con
viniere, podrá ponerse de dia parte de ellas, previa 
la aprobación del Gobierno. 

Se empleará hora y inedia al menos en la expli
c a c i ó n de las materias, y una hora en el dibujo ó 
modelado. 

Art. 12. Las lecciones de ciencias se darán en el 
Instituto; las de dibujo y modelado en la academia 
ó escuela de bellas arles, donde la hubiere; y donde 
no, en la escuela normal ó en el mismo Inslituto. 

T I T U L O 111. 

C e luí escuelas de ampliación. 

Art. 13. Para ser admitido de alumno en las es
cuelas de ampl iac ión se necesita tener 14 años cum-
plidns y alguno de los requisitos siguientes: 

Haber estudiado y probado por lo menos los dos 
p i ¡meros años de la enseñ. inza elementa!, 

Hiber estudiido y probado los tres años que se 
cursan en las escuelas normjles supei¡ores de ins-
trui'i ii>n primal ia. 

Haber estudiado en establecimiento públ ico , y 
probar, mediante eximen riguroso, gramát i ca cas
tellana, los dos años de las nmeimticas elementa
les, dibujo lineal y de figura ó de adorno. 

.4rt. 14 La etoiviuii io en las escuelas de amplia
c ión durará tres a ñ o s , y c o m p r e n d e t á : 

Primer año. 

A m p l i a c i ó n de algebra y de la g e o m e t r í a : lec
c ión diaria durante la primera mitad del curso. 

G e o m e t r í a analít ica y calculo iutinitesimal con 
sus principales aplicaciones: l e c c i ó n diaria durante 
la segunda mitad del ttirso. 

Principios generales de física esperimental coa 
esclusioo de toda la parte m e c á n i c a : l ecc ión diaria 
durante la priuifra mitad del curso. 

Geometr ía descriptiva: l e c c i ó n diaria durante la 
segU'ida mitad del curso. 

D.'liueaci.jii: ejercicios d í a n o s . 
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Segundo año. 

Continuación de la geometría descriptiva con sus 
aplicaciones: lección diaria durante la primera mi
tad del curso. 

Mecánica pura y aplicada, considerada analíti
camente: lección diaria durante la segunda mitad 
del curso. 

Elementos de química : lección diaria durante la 
primera mitad del curso. 

Física industrial: lección diaria durante la segun
da mitad del curso. 

Delineacíon y modelado: ejercicios diarios. 
Tercer año. 

Mecánica y tecnologia industrial: lección diaria. 
Química aplicada á las arles: lección diaria. 
Delincación y modelado: ejercicios diarios. 

Art. 15. En los puntos donde convenga podrá 
establecerse un cuarto año, en que se enseñe, para 
los que deseen perfeccionarse en la maquinaria ó en 
la química, las materias siguientes: 

Complemento de la mecánica industrial y cons
trucción de toda especie de máquinas con el dibujo 
correspondiente. 

Complemento de la química aplicada con las 
manipulaciones consiguientes. 

Art. 16. £1 cuarto curso se concretará á una de 
las materias señaladas en el artículo precedente. E l 
que quisiere estudiar las dos habrá de hacerlo en 
dos años. {Continuará.) 

Industria.=Núm. 544. 
E l EKC'WO- Sr. Ministro de Comercio , Instruc

ción y Obras piíblicas con fetha 15 de Octubre últi
ma me dice lo que sigue. 

f»Con fecha 11 del corriente comuniqué al 
"Excmo. Sr. Duque de Veragua, Presidente de la Co
misión calificadora de los productos de la Industria, 
la Real órden siguiente. 

Excmo. Sr.—Algunos industriales que se hallan 
dispuestos á concurrir á la próxima esposicion de la 
Industria española con los productos de sus fabricas 
y talleres, han solicitado de S. M . se prorogue el 
plazo en que debían presentarlos para optar á los 
premios prometidos. La dificultad de las comunica
ciones en muchos puntos interrumpidas por las con
tinuadas lluvias y recios temporales, la preparación 
lenta y penosa de varios objetos de fabricación, la 
misma novedad de ciertos productos, y la necesidad 
de repetidos ensayos para darles toda la perfección 
de que son susceptibles, son otras tantas razones 
alegadas por los interesados en apoyo de su solici
tud. Teniéndolas S. M. en consideración , y después 
de haber oido á la Junta calificadora de los productos 
de la Industria española, conforma con su dictamen, 
se ha servido disponer que la esposicion industrial, se 
abra al pi'iblicoel 19 de Noviembre próximo, á pesar 
de lo dispuesto en la circular de 29 de Abril t'iltimo. 
Es igualmente ta voluntad de S. M . que hasta el 4 
del mismo mes puedan los expositores presentar los 
productos de sus respectivas industrias, en el supues
to de que transcurrido este término, si bien serán 
admitidos y se dará cuenta de ellos en el catálogo 
de la esposicion , no se tendrán en cuenta para la 
distribución de los premios. Lo que traslado a V. S. 
de órden de S. M . á fin de que dándole publicidad 
produzca los efectos oportunos." 

Lo que se inserta en este peridJico oficial para 

su publicidad. León 18 de Noviembre de iB$o.~ 
Francisco del Busto. 

Núm. 545. 

Prohibida por diferentes disposiciones la espen-
dícion de billetes de loterías extrangeras por l»s 
perjuicios que de aqui se siguen á las rentas del Es
tado, he tenido por convetiiente encargar á Jos A I -
caldes constitucionales, salvaguardias y Guardia 
civil procuren evitar dicho abuso; denunciando 
ante mi autoridad á las personas que lo cometan 
para los efectos que haya Jugar. León 23 de N o 
viembre de 1850.=:Francisco del Busto. 

ANUNCIO OFICIAL. 

E l Sr. D. Lorenzo Besada, Auditor honorario de 
Marina, Juez de primera instancia de esta ciu" 
dad de Astorga y su partido &c. 
Hago saber á todos los que se crean con dere

cho á los bienes de D. Miguél Nieto vecino de 
Castríílo de los Polvazares, se presenten en este 
tribunal en el término de treinta dias á contar 
desde que se anuncie en la Gaceta del Gobiern.', 
por medio de procurador y con poder bastante á 
deducir su derecho, pues pasado sin hacerlo les 
parará todo perjuicio sustanciándose el espediente 
de concurso de acreedores que se ha formado. A s 
torga 21 de Noviembre de t8S0.=Lorenzo Besa-
da.=Por su mandado, Benito Isaac Diez. 

AVISO INTERESANTE. 

En casa de D. Pablo Flores que vive en esta 
ciudad calle de la Canóniga junto á las oficinas <!e 
Hacienda, se ha establecido un almacén bien surti
do de todas las clases de hierros que hasta hoy se 
elaboran en la Fábrica-fundición de Sabero. E l cré
dito que diariamente van estos adquiriendo por MI 
buenísima calidad, y el estar ya perfectamente pre
parados en barras redondas, cuadradas y planas de 
distintos gruesos y dimensiones p»ra aplicarse con 
íacilidnd á toda clase de usos, les hace preferibles á 
cuantos hasta el dia se han conocido en este país, 
pues solo por esta circunstancia, ademas de lo arre
glado de su precio, ofrecen conocidas ventajas puf 
la economía que desde luego se obtiene, tanto <'i» 
el trabajo, como en el tiempo y gastos de elabora
ción. 

Se despacha á 18 rs. arroba al contado, al fiado 
á precios convencionales. También se reciben toda 
clase de encargos para dicha fábrica. 

El dia 2 del corriente so eslravió de la feria de esta ciudml 
una vaca do las señas siguientes: parda, picada en la cadera ile-
rcclia, las asías cortas y gorda. 1.a personu <ltie sepa su paradeio 
se servirá dar rozón á Gregorio Lozano su dueño, que vive en el 
líastro, quien dará una gratificación y abonará ¡os gustos. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


